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los expedientes 02/2018-PES-CMAL y su acumulado 03/2018-PES-

CMAL, relativos a la queja presentada por la actora3. 

 Tribunal local. 

- Informó a esta Sala4 las diversas diligencias de investigación que 

ordenó a la Unidad Técnica. 

- También comunicó5 el otorgamiento de prórrogas solicitadas por 

dicha Unidad. 

- Informó que el Instituto Electoral local dio cumplimiento a los 

requerimientos formulados6. 

- Emitió resolución el veinticinco de noviembre en el expediente 

TEEG-PES-04/2019, y envió copia certificada a esta Sala 

Regional7. 

III. Cumplimiento. De la documentación remitida, se tiene que el Instituto 

Electoral envió los expedientes relativos a la queja de la actora al Tribunal 

local, el cual, el veinticinco de noviembre resolvió que no era posible 

identificar plenamente a las personas responsables de las 

manifestaciones difundidas en la página de Facebook denominada “El 

Nuevo Rico de San Miguel” y concluyó que ello impide continuar con el 

procedimiento especial sancionador, lo cual fue notificado por estrados a 

la actora e informado a esta Sala al día siguiente; por tanto, se tiene a 

dichos órganos dando cumplimiento formal a la sentencia dictada por esta 

Sala Regional. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracciones II, X y XV, 

así como 204, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 49, 53, fracción I, y 92, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:  

ÚNICO. Se tiene formalmente cumplida la sentencia dictada en el 

presente recurso.  

NOTIFÍQUESE.  
                                                 
3 Oficio de veintisiete de febrero. 
4 Oficio de veintinueve de abril, remitió copias certificadas del expediente TEEG-PES-
04/2019. 
5 Oficios de veintiocho de mayo, once de junio, dos de julio, ocho de agosto, once de 
septiembre y catorce de octubre. 
6 Oficio de veintiocho de octubre, por el cual el Tribunal local remitió a esta Sala, entre otra 
documentación, copia certificada de las constancias que integran el expediente 03/2019-
PES-CG, formado por el Instituto electoral local. 
7 Oficio TEEG-ACT-143/2019 del Tribunal local, recibido en esta Sala el veintiséis de 
noviembre (foja 383 del expediente principal). 
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